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VISTO: El Informe Nº 145-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-GRDS con Reg. Doc. Nº 

3297617 y Rcg. Exp. Nº 2356624, el Informe Nº 2212-2024/GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGGPyT, el 
Memorándum Nº 1789-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR, el Informe Nº 876-2024/GOB-REG
HVCA/ GGR-ORA, el Informe Técnico Nº 169-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH y demás 
documentación adjunta en trescientos treinta y nueve (339) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Refonna Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 277 83 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas juridicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el ingreso 
al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, garantizando 
el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados 
por el presente reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la 
materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
Nº 105 7 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que el Funcionario 
Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4° de la Ley Nº 28175 -
Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 1057, se 
encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8° de dicho decreto legislativo; este personal solo 
puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro para Asignación de Personal -
CAP de la entidad; 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1057, pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones que 
son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado por 
libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, no serán 
aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de contratación ni las 
causales de suspensión o extinción regulados en el régimen CAS para los demás servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 20 de 
enero del 2023, publicado en el Diario O ficial "El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad Ejecutora Nº 001-Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, que constituye documento de gestión de carácter temporal que contiene los cargos 
definidos y aprobados de la entidad sobre la base de la estructura orgánica prevista en el Reglamento de 
Organización y Funciones; 

Que mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 196-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 27 de febrero del 2022, se aprueba el Cuadro para Asignación de 
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Personal Provisional -Actualizado - 1 - 2023 de la Unidad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica, el cual contempla el cargo de Sub Gerente/a de la Juventud, Cultura y Deporte, 
que se encuentra como Empelado de Confianza - Directivo Superior de Libre Designación y Remoción 
(EC/DSLDR); 

Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios 
y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28° del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: 
"28.1. Inido del procedimiento. El p rocedimiento de vinmlación iJ1icia con la solicit11d del funcionario/ a públiro/ a 
proponente o la máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recurso.r Humano.r, o la que haga SU! veces, 
at/juntando copia del cmrimlum vitae dommentado, para la evaluación de la persona propuesta re.rpcr:to al cumplimiento de ws 
requisitos e1tablecido1 en la~. en el pmenle Reglamento, en otras di.rposiciones normativas e.rpecflicas emitida! por entes rectores 
de sistemas administrativos y de las entidades- en lo.r in.rtrumento.r de gutión re.rpectiws. 
28.2. Veri.icadón de cumplüniento del perfil de puesto. L:z Oficina de Recstr.ros H11manos, o la que haga .rus 
vece.r, verifica el mmplimiento de los requisito!, emitiendo el infarme de cumplimiento, o no cwnplimiento, de comsponder. 

·~" Producto de la revisión, la Oficina de Recunor Humanos, o la que haga su.r vece.r, pod,-á solicitar directamente información 
• ~ "} \' romplementaria a la persona propuerta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vencúúi el plaZ!J, la 
( ···-..:fr-,;,;···· . persona propue.rta no cumple con acreditar el mmplimiento de los requisitos estableddo.r en la~. en el presente Reglamento, en 
K: "f> • rm~;~' / otras disporiciones normativas etpecfficas emitida! por entes redores de si.rtema.r adminiitrativo.r y en lo.r in.rtrumen/QJ de gestión 

re.rpect,,"tJos, la Oficina de Recurso! Humanos, o la que haga .rus veces, emite el informe de no cumplimiento. 
Para efectos del annplimiento del requisito de farmadón, la Oficina de Remrsos Humanos, o la que haga 1u1 veces, debe verificar 
que los grado.ro tihtlos proft.rionales .re enmentren registrador en el Registro Nacional de Grados y Títulos, admi11islrado por la 

.,,_<;) Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el Registro de título.r, g,-ados o e.rtudios de po.rgrado obtenido.r en el 
l;f exlra,yero, administrado por SERVIR, de ser el caso. 
{ ; ····.····.P···· • '8.3. Verificación de impcclimentos para el acceso a la fundón pública. El informe que emita la Oficina de 

\e :.,- / ¿ .... _
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rorso1 Huma1101, o la que haga sus vem, tkbe contener la venjicación de que la per.rona propue.rta no cuente con impedimento.r 
para el acaso a la fondón pública. Para tal efecto se revisa obligatoriamente la información proporcionada por la Plataforma de 
Debida Diligencia del Sector PIÍblico, el Registro Nacional de Sancione! contra Servidores Civiles, el Registro de Deudores de 
Reparacione.r Civiles y el Registro de Deudoru Alimentan·os Moro.rol, de encontrarse i11scrilo en este último deberá cancelar el 
registro o autonz.ar el dese11ento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la resolución d4 derignación 

,.. com.rpondiente, de amerdo a la~ N • 28970, Uy que crea el regittro de Deudores Alimentario.r Moroso.r. Adicwnalmenu, 
,J,'tDf:'i-'--. ~ debe considerane los regiJlros di.rponiblu vinmlados a cargos y funciones e.rpecffica.r creada! con normas con rangp de ley, .regún 1e 

..,. O-.• detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Accero a la Función Pública, Anexo N • 01 al presente 
'•t .... ~ &u/amento . • ,,. s .. ,.. 6 

Asimismo, la Oficina de Remr101 Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona propuesta la su.rcripción de la 

Declaración ]11rada, Anexo N • 02, de no lentr impedimentos para .rer designado. 
28.4. Designadón y publicadón. De haberse emitido el informe que contiene la revi.rión al cumplimiento del perfil y de 
impedimentos para el acceso a la f11nción p,íbliCú, la mlidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la Resolución 
de designación, la cual se publica en la sede digüal de la entidad,y en el diario eficial El Peruano, de com.rpondel'; 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 1701-2024/ GOB.REG.HVCA/ 
GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, que evalúe y emita el informe 
técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la inhabilitación y/ o impedimento para 
ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Sub Gerente de la Juventud, Cultura y Deporte; 
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Que, en efecto, mediante Informe Técnico Nº 169-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA

OGRH, el Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de 
cwnplimiento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Sub 
Gerente/ a de la Juventud, Cultura y Deporte, concluyendo que el profesional Wtlson Modesto Aguilar 
propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cwnple con los requisitos establecidos en el numeral 4.4 del 
artículo 4° de la Ley Nº 31419 y el Manual de Clasificador de Cargos, y que no se encuentra impedido o 
inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese sentido, acorde con el numeral 28.4 del artículo 28º 
del Reglamento de la Ley Nº 31419, recomienda continuar con el procedimiento para la emisión de la 
resolución de designación correspondiente; 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 876-2024/ GOB-REG-HVCA/ GGR
ORA, el Director de la Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional 
Wtlson Modesto Aguilar propuesto para el cargo de Sub Gerente de la Juventud, Cultura y Deporte, si cwnple 
con los requisitos establecidos en el numeral 4.4 del artículo 4° del Reglamento de la Ley Nº 31419, y no se 
encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

Que, mediante Informe Nº 2212-2024/GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGGPyT, el Sub 
Gerente de Gestión Presupuestaria y Tributación, señala que, se cuenta con la Disponibilidad Presupuesta! 
en la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, secuencia funcional 0083, por el importe de S/ 
4,000.00 Soles mensuales, para la designación del Sub Gerente de la Juventud, Cultura y Deporte en la 
modalidad de CAS Confianza; 

Que, en consecuencia, resulta viable formalizar la designación del profesional Wtlson 
Modesto Aguilar para que ocupe el cargo de Sub Gerente de la Juventud, Cultura y Deporte, con clasificación 
de Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR), bajo la modalidad del Régimen Laboral 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057; por lo 
que, se expide la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional Nº 
421-GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG-HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCUW 1º.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, al Lic. 
"' tropología WILSON MODESTO AGUILAR en la Plaza Nº 320 del cargo de Sub Gerente de la 

!~. entud, Cultura y Deporte del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Directivo Superior 
ae Libre Designación y Remoción (DSLDR), bajo la modalidad de Régimen Laboral Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. 

ARTICULO 2°. - El egreso que origine el cumplimiento de la presente Resolución será 
afectado a la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, secuencia funcional 0083, conforme al 
Informe Nº 2212-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGGPyT. 

ARTICUW 3°. - ESTABLECER, que son obligaciones del profesional designado, 
cumplir las funciones para el cargo de Sub Gerente de la Juventud, Cultura y Deporte señalados en los 
documentos de gestión institucional de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica. 
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ARTICULO 4°, - DEJAR sin efecto todos los actos administrativos y/ o cualquier otra 

disposición administrativa que se oponga a lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTICULO 5°. - ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos realizar 
el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el profesional 
designado, debiendo infoonar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, a la Sub 
Gerencia de la Juventud, Cultura y Deporte e Interesado, para los fines de Ley. 

OOCQ/nc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVE"U 
GERENCIA GENERAL fit GION CA 

, --... ~--;""••·-------........... . 
. zctor :, urillu Hu.imán 

GEREIV"tE GEM:IIAL REGIONAL 
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